
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integra! de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos
o peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento LegaI.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción i de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública. ,

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello. ,f 4

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez ~_«~_/

Fecha y número del acta de la sesión del Ctidonde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en ia sesión cele _a '27 de enero de 2017. .
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itNlf0RMAClÓN PARClAl.MENTE RIÉSERVADA
Ifundnmcnlo Legal: Articulo 14 fnrccinncs l y ll de la Ley Federal de 'ïrunsprrrenciu

y Accesos la Lnfomuzciím Púlxlica (šubemame-rrral.

Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción lV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabiece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOClAL R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL

SlGMA-ALDRlCH QUIMICA, S. DE R.L. DE C.VL SAQ930512U10 2
'T--TiCALLE 6 NORTE N. 107

PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 › i K VlGENClA FINAL
ce. 50200, †oLucA, México L L 26/O6/2016
TEL. ivzzi 276 1633 FAX ¡nazi 276 1600 A ,
NQMBRE coMERcrAL , O l
Acroo cLoRHlDR|co, A A L A T LA
Nomsnsoulmrco/|uPAc, L, , 4 A
Acrooc|_oRHloRrco _, L i 1 A
cA†seoRrA roxrcouoercrx .A ; 9 L !oAs; -A LA A AlesrnooFisico , ,
rEx†REMAoAMsN¬rs Toxico A ` re-41-01-@ i A Lc/›.ssosKoL A
coNcEN'rRAcróN Ersr(%›ocoMPosrcroNKK j A AK Q A A K LA K
95-100% A ' v + L LL A A
cAr~mr:›Ao AC LA AIUNIDAD DEMEDIDA Í tiCCAr›rrroAoumr eurvnff A AFRAccroNARANcEr_ARrA
400 L A AAi<rLocRAMos K :4oo "KAii<ir.o A A2sos.1oLo1L
OBJETO DE LAlMPORTAClÓN LA _, L A A A 1 L K A A L L
DlSTRlBUClÓN-REACTWO PARA lNVESTlGAClÓNEiNDUSTRiA. A “A ' ' ` s L
PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA L A
EL Pnooucro A A L AA L A LL L _ LL
cms, oEu,usA L cr-rE,KoEu,usA LH AERo;=LuERTorN†.oE r.Aco DE Mexico,

L A L L K coLoMsLrA,sroLucA,Ar-:aor=uER†o,A AA A A A A A L _ A L A vERAcRuzí 1
A EL DlRECTOR DE RESTAURAGÍÓNDE SlTiOS CONTAMINADOKS * L' =

“Con fundamento en io dispuesto en el Articulo 84 del Reglamento interior dela A K
Secretaria detifiedio Ambiente y Recursos Natural;-is,'ïen supienciafpor _

ausencia del Director General de Gestión integral dextilateriales y Actividades
A A K Riesgosas, previa designación, firma el Director de Restauración de Sitios A

* ' A ` A Contaminados” AA ` “ A _ ` A A

¬ A rN _ CAR sE sTrAN ARA|z¢\ BQLAÑOSL L

LA r=ResEn†eAuToRizAcioN se oroReA emo r./is conorciones Que APARECEN Ar. Raveaso
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CQNDiCiONANTES DE LA AUTORiZACiÓN

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. to

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidàsen la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme aderecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su oPrógraí11ai de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS 0402600501220154006000G97
número i

ii

š\itw°*l\r\¢\_esOSABIJMLAIJ

C.c.p.e Ing. Rafael Pacchiano Alamán.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiafflno Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente
Karla isabel Acosta Resendi.› Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~ l<acosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente. ,r
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